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Plaza de la Constitución s/n
33009 Oviedo - Asturias

Teléfono 984 08 38 00
ayuntamiento@oviedo.es

Expediente:         2022/5/5100-0003

Asunto: Tribunal Calificador y lista provisional de pruebas selectivas para 
la provisión de 7 plazas de Trabajador/a Social, 3 reservadas 
para personas con discapacidad, en turno libre  (OEP 2019, 2020 
y 2022)

Departamento: Personal

INFORME

1.- Las bases para la provisión de 7 plazas de Trabajador/a Social, 3 de ellas reservadas 
para personas con discapacidad (OEP 2019, 2020 y 2022) fueron aprobadas por acuerdo de Junta 
de Gobierno de 20 de octubre de 2022 y publicadas en el BOPA nº 222 de fecha 18 de noviembre 
de 2022 y anuncio en el BOE núm. 285 de 28 de noviembre de 2022.

2.- El plazo de presentación permaneció abierto desde el día 29/11/2022 hasta el día 
19/12/2022, ambos inclusive, habiéndose recibido un total de 367 solicitudes.

      3.- Visto el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 21 de junio de 2023, sobre delegación 
de competencias de la Junta de Gobierno en Concejales de Gobierno y Resolución de Alcaldía 
2023/9521, de fecha 19 de junio, sobre delegación de competencias en materia de personal.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO: Aprobar las listas provisionales de aspirantes, admitidos/as y excluidos/as, que se 
relacionan en el Anexo a esta propuesta, concediéndose un plazo de 10 días para subsanaciones 
(con el orden de sorteo correspondiente, Resolución de 27 de julio de 2023 de la Secretaría de 
Estado de Función Pública, BOE nº 180 de 29 de julio de 2023 (letra “W”)).

SEGUNDO: Designar el Tribunal Calificador de las Pruebas Selectivas, que quedará constituido 
de la siguiente forma:

Presidente/a: 

-D. Juan Manuel Siñeriz Fernández, Jefe de Servicio de Servicios Sociales y Promoción 
Social, como titular, o Dña. Idoia González Fernández, Jefa de Servicio de Educación, Deportes y 
Salud Pública, como suplente. 
 
Vocales: 

-  Dña. Begoña Martínez Menéndez, Trabajadora Social, como titular, o D. Ignacio Onís 
Peral, Jefe de Servicio de Promoción Económica y Empleo, como suplente.
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- Dña. Patricia Bolaño González, Trabajadora Social, como titular, o D. Manuel Menéndez 
Martínez, Técnico de Administración General, como suplente.

- Dña. Josefina Esther Fernández Riera, Trabajadora Social, funcionaria de carrera del 
Principado de Asturias, como titular o Dña. María Covadonga López Antolín, Trabajadora Social, 
funcionaria de carrera del Principado de Asturias, como suplente.

- Dña. Lara Montes Santos, Trabajadora Social, como titular, o Dña. Elena Huergo 
Estrada, Jefa de Sección de Promoción Económica, Comercio y Mercados, como suplente.

Secretario/a:

- Dña. Ana Margarita Fernández Vázquez, Adjunta al Jefe de Servicio de Servicios 
Sociales y Promoción Social, como titular, o Dña. Carmen María Domínguez Graña, Adjunta al 
Jefe de Sección para Recaudación Ejecutiva, como suplente 

TERCERO: Se fija la fecha de 27 de septiembre de 2023, a las 9:30 horas, en la Sala de 
Reuniones de la Sección de Educación (C/: Quintana, nº6) para la primera Reunión del 
Tribunal, a partir de la cual el Tribunal citará a los aspirantes para la realización del primer 
ejercicio de la Oposición.

LA JEFA DE LA SECCIÓN DE PERSONAL
Fdo. Mar Alonso Menéndez

Conforme:
LA JEFA DE SERVICIO DE INTERIOR
Fdo. Julia Piñera Álvarez

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Se aprueba el informe que antecede

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DE PERSONAL
(Delegación efectuada por resolución de la Alcaldía 2023/9521, de 19 de junio)
Fdo.: Mario Arias Navia

 














